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2.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a
su amojonamiento.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de marzo de 2006

FUENSANTA COVES BOTELLA

Consejera de Medio Ambiente

A N E X O

REGISTRO TOPOGRAFICO

ORDEN de 22 de marzo de 2006, por la que
se aprueba el deslinde del monte público «El Romeral»,
código MA-50021-CCAY, propiedad del Ayuntamiento
de Faraján, y situado en el mismo término municipal,
provincia de Málaga.

Expte. MO/00003/2004.

Visto el expediente núm. MO/00003/2004 de deslinde
del monte público «El Romeral», Código de la Junta de Anda-
lucía MA-50021-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Fara-
ján, y sito en el término municipal de Faraján, instruido y
tramitado por la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Málaga, resultan los siguientes

H E C H O S

1. El expediente de deslinde del monte público «El Rome-
ral» surge ante la necesidad de determinar el perímetro del
monte al objeto de su posterior amojonamiento.

2. Mediante Resolución de la Consejera de Medio Ambien-
te de fecha de 19 de enero de 2005 se acordó el inicio del
deslinde administrativo de dicho monte, y, habiéndose acor-
dado que la operación de deslinde se realizase por el pro-
cedimiento ordinario según recoge el Decreto 208/1997, de
9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal
de Andalucía, se publica en el tablón de anuncios de los Ayun-
tamientos de Faraján y Júzcar, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Málaga número 68, de fecha 12 de abril de 2005,
y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 62,
de fecha 31 de marzo de 2005, el anuncio de Resolución
de inicio de deslinde.

3. Los trabajos materiales de deslinde de las líneas pro-
visionales, previos los anuncios, avisos y comunicaciones
reglamentarias, se iniciaron el día 22 de junio de 2005, noti-
ficándose dicha circunstancia a todos los afectados conocidos,
siendo asimismo publicado, el citado extremo, en el Boletín
Oficial de la Provincia de Málaga número 70, de fecha 14
de abril de 2005, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
número 95, de fecha 27 de abril de 2005 y tablón de anuncios
de los Ayuntamientos de Faraján y Júzcar.

4. El día 22 de junio de 2005 se realizó las operaciones
materiales de deslinde colocando en todo el perímetro del mon-
te un total de 62 piquetes de deslinde.

5. Anunciado el período de exposición publica y alega-
ciones en el Boletín Oficial de las Provincia de Málaga y noti-
ficado a los interesados conocidos durante el plazo de 30
días, no se recibió reclamación alguna.

6. Con fecha 10 de enero de 2006, se emite el preceptivo
informe por parte de los Servicios Jurídicos Provinciales de
Málaga, en el que se considera, «... ajustado a derecho el
expediente sometido al presente informe.»

A la vista de los anteriores Hechos, son de aplicación
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La aprobación del presente deslinde se sustenta
en lo regulado en los artículos 34 al 43 de la Ley 2/1992,
de 15 de junio, Forestal de Andalucía; en su Reglamento de
desarrollo, aprobado por el Decreto 208/1997, de 9 de sep-
tiembre; y demás normas de general y pertinente aplicación.

Segundo. El expediente fue tramitado de acuerdo con lo
preceptuado por la legislación vigente relativa al deslinde de
montes, insertándose los anuncios reglamentarios en los Bole-
tines Oficiales de la Provincia y tramitándose las debidas comu-
nicaciones para conocimiento de los interesados.
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Tercero. El emplazamiento de cada uno de los piquetes,
que determinan el perímetro del monte deslindado, se describe
con precisión en las actas de apeo y quedan fielmente repre-
sentados en los planos que obran en el expediente, existiendo
coordenadas UTM recogidas en el plano y registro topográfico
de cada uno de los piquetes, que se anexa a esta Orden.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Ambiente

R E S U E L V E

1.º Que se apruebe el deslinde del monte público «El
Romeral», Código de la Junta de Andalucía MA-50021-CCAY,
propiedad del Ayuntamiento de Faraján y sito en el término
municipal de Faraján, de acuerdo con las Actas, Planos e
Informes Técnicos y Jurídicos que obran en el expediente,
y Registro Topográfico que se incorpora en el Anexo de la
presente Orden.

2.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a
su amojonamiento.

3.º Que estando inscrito el monte público con los siguien-
tes datos registrales: «El Romeral», Tomo 115, Folio 247,
Finca 154, Inscripción 1.ª

Una vez firme la Orden resolutoria del deslinde y en virtud
del artículo 133 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Montes, se inscriba
en el Registro de la Propiedad, con la descripción de cada
uno de los piquetes del deslinde que se detallan en las corres-
pondientes actas que obran en el expediente y además, como
lindes generales, las que a continuación se citan:

Denominación: «El Romeral».
Pertenencia: Ayuntamiento Faraján.
Superficie: 30,9471 ha.
Término municipal: Faraján.
Límites:
Norte: Término municipal de Júzcar y terreno particular.
Este: Término municipal de Júzcar.
Sur: Terreno particular.
Oeste: Terreno particular.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de marzo de 2006

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

A N E X O

REGISTRO TOPOGRAFICO
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RESOLUCION de 15 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Peguerillas»,
tramo 1.º, desde la línea de término de Gibraleón y
Huelva (Embarcadero de Nicoba), hasta el Descan-
sadero-Abrevadero Pasada de Peguerillas, en el tér-
mino municipal de Huelva, provincia de Huelva (VP
173/02).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Vereda de Peguerillas», en su tramo primero, comprendido
desde la línea de término de Gibraleón y Huelva, hasta el
Descansadero-Abrevadero Pasada de Peguerillas, en el término
municipal de Huelva (Huelva), instruido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva, se
desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Pegue-
rillas», en el término municipal de Huelva, en la provincia
de Huelva, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 14
de mayo de 1951, y publicada en el BOE de 5 de junio
de 1951.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 3 de abril de 2002, se acordó el
inicio del Deslinde parcial de la vía pecuaria «Vereda de Pegue-
rillas», en su tramo primero, en el término municipal de Huelva,
provincia de Huelva, por conformar la citada vía pecuaria el
Sistema de Espacios Libres en el Litoral Occidental de la pro-
vincia de Huelva.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 29 de octubre de 2002, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva núm.
200, de fecha 30 de agosto de 2002.

En dicho acto de deslinde no se formularon alegaciones
por parte de los asistentes al mismo.

Cuarto. Con anterioridad a la fase de información pública
se presentaron alegaciones por parte de Renfe, Delegación
de Patrimonio de Andalucía y Extremadura.

Quinto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
núm. 218, de fecha 22 de septiembre de 2003.

Sexto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo informe con fecha 20 de junio de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Pegue-
rillas», en el término municipal de Huelva, en la provincia
de Huelva, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 14
de mayo de 1951, debiendo, por tanto, el Deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de la Clasificación.


